
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 12 de 
MAYO de 2021 en el proceso 2020-00551, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) MAURICIO 
HERRERA LOZANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 93385451 y T.P. 
171653, con domicilio profesional en BL 60 AP 201 OCOBOS ET 5 - IBAGUE, iniciado por queja 
instaurada por ROMEL FRANCISCO PRADA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) MAURICIO HERRERA LOZANO y designar 
defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 11 de 
MAYO de 2021 en el proceso 2020-00650, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) ALVARO 
TRUJILLO NAVARRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 19061116 y T.P. 
147898, con domicilio profesional en CARRERA 5 N. 14-76, OF.  310 DE IBAGUE, iniciado por 
queja instaurada por MAURICIO DIAZ HERNANDEZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) ALVARO TRUJILLO NAVARRO y designar 
defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 26 de 
ABRIL de 2021 en el proceso 2019-00950, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) HAROLD 
JOSUE HERRERA HERRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No.  79508545 y T.P. 
151733, con domicilio profesional en CRA 10 # 15 - 39 OF. 809/ CLL 38B # 44A - 38 SUR 
BOGOTA, iniciado por queja instaurada por TAYRON ARANGUREN VELASQUEZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) HAROLD JOSUE HERRERA HERRERA y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01073 seguido contra el (la) señor (a) CLARA ISABEL ORTIZ  
CAICEDO, por queja presentada por JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 06 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 014, 
SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del 
Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable a la abogada CLARA 
ISABEL ORTIZ CAICEDO,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  No. 65.779.996,  titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 181.610 (…) SEGUNDO. consecuencia    de    lo    anterior    
sancionar    con SUSPENSIÓN de DOS (2) AÑOS en el  ejercicio  profesional  a la abogada 
CLARA ISABEL ORTIZ CAICEDO. (…) CUARTO. En  caso  de  no  ser  impugnada  esta  decisión  
consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (FDO) ALBERTO VERGARA 
MOLANO (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00431 seguido contra el (la) señor (a) LIZA FERNANDA 
CONTRERAS ZAMORA, por queja presentada por CINDY JOULIETE BERNAL RUEDA, se dictó FALLO 
que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 06 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 014, 
SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del 
Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente   responsable al abogado LIZA 
FERNANDA CONTRERAS ZAMORA, identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
1.110’563.732,  titular  de  la Tarjeta Profesional No. 208.371 (…) SEGUNDO. consecuencia    
de    lo    anterior    sancionar con SUSPENSIÓN de CUATRO (4)   MESES en el   ejercicio 
profesional   a la abogada LIZA   FERNANDA   CONTRERAS ZAMORA. (…) CUARTO. En  caso  
de  no  ser  impugnada  esta  decisión  consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00895 seguido contra el (la) señor (a) RAFAEL HERRERA 
TORRES, por queja presentada por JOSE ROSSO DIAZ, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 06 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 014, 
SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del 
Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente  responsable al  abogado RAFAEL   
HERRERA   TORRES,   identificado   con   la   cédula   de ciudadanía  No. 11.187.568,  titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 81.446 (…) SEGUNDO. consecuencia    de    lo    anterior    
sancionar con SUSPENSIÓN de SEIS (6)   MESES en el   ejercicio profesional   a la abogada 
LIZA   FERNANDA   CONTRERAS ZAMORA. (…) CUARTO. En  caso  de  no  ser  impugnada  esta  
decisión  consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA 
secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-01200 seguido contra el (la) señor (a) NANCY GARCIA 
VIUCHE, por queja presentada por JAIME MENESES BOCANEGRA, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 28 de ABRIL de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 
013, SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional 
del Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley. RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente  responsable,  a  título  de 
dolo,  a  la  doctora NANCY  GARCÍA  VIUCHE,  identificada  con  la cédula  de  ciudadanía  
número  65.758.178,  quien  se  encuentra inscrita   como   Abogada   titular   del   Tarjeta   
Profesional   número 299393 (…) SEGUNDO. SANCIONAR con SUSPENSION EN EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN por el término de  CUATRO(04)MESES, a la doctora NANCY  GARCÍA  
VIUCHE (…) QUINTO:  ORDENAR que,  si este fallo  no  fuere  impugnado  por  los sujetos  
procesales,  se CONSULTE con  la  Comisión  Nacional  de Disciplina (Artículo 112 -Parágrafo 
Primero -Ley 270 de 1996). (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES ALBERTO VERGARA 
MOLANO (FDO) (FDO) JAIME SOTO OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 26 de MAYO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) GERMÁN EDUARDO ROJAS GONZÁLEZ, con cedula de ciudadanía 
No. 19214255 y T.P. 16856 con domicilio profesional en CARRERA 4 # 18  50 OFICINA 306 

- BOGOTÁ, para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA proferido el día 22 de abril de 2021 al interior del Rad. 2018-
00947, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) JUZGADO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE FRESNO. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 26 de MAYO de 2021 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 28 de MAYO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

